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INFORME SECRETARIAL  
Señor Juez, paso a su despacho poder aportado por la parte demandada para 
reconocimiento de personería jurídica y solicita Desistimiento tácito. Sírvase proveer. 
Soledad, 26 de enero de 2024. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, SOLEDAD, 
VEINTISEIS (26) ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que el demandado 
JAIME ENRIQUE ORDOÑEZ CARMONA, otorga poder amplio y 
suficiente al Dr. SAMUEL ALBERTO FERRER DIAZ, identificado 
con C.C. No. 72.148.870 de Barranquilla y T.P. 312.619 del C.S. 
de la J.  
  
De lo anteriormente descrito observa el despacho que el presente 
poder cumple con los requisitos legales y lo preceptuado en el art. 
74 del C.G del P. 
 
En atención a la solicitud de la terminación del proceso por 
Desistimiento Tácito, presentada por el apoderado de la parte 
demandada el día 05 de junio de 2023; este despacho no 
accederá al mismo, ya que revisado el expediente encuentra que 
no se cumplen los requisitos dispuestos en el Art. 317 numeral 2 
del C.G.P., aplicable en el presente caso, toda vez que no se ha 
emitido sentencia, que el proceso no ha permanecido inactivo por 
el término previsto en la norma antes descrita, esto es un (1) año 
desde la última petición de parte, siendo que la parte demandante 
solicitó el día 25 de agosto de 2022 se corrieran los traslados de 
excepciones y recurso de reposición presentada por la parte 
demandada, la cual se encuentra pendiente y que ha sido reiterada 
por el demandante.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el demandado JAIME 
ENRIQUE ORDOÑEZ CARMONA, fue notificado en debida forma 
el auto que libra mandamiento de pago, de acuerdo a lo normado 
en el Art. 291 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de la 
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Ley 2213 de 2012, mediante correo del despacho el día 23 de 
febrero de 2022, por lo que se tendrá por notificado al demandado. 
 
Que el memorial presentado por la parte demandada contestando 
la demanda y proponiendo excepciones de mérito fueron 
presentadas dentro del término del traslado de la demanda que 
señala el artículo 369 del Código General del Proceso.  
 
Se tiene que el demandado Sr.  JAIME ENRIQUE ORDOÑEZ 
CARMONA, mediante apoderado judicial Dr. SAMUEL ALBERTO 
FERRER DIAZ, presentó contestación de demanda y excepciones 
de mérito, el día 09 de marzo de 2022. 
 
Por lo anterior se admitirá la contestación de la demanda; y a las 
excepciones se le correrá traslado a la parte demandante de 
conformidad con el Artículo 110 en concordancia con el 370 del 
C.G.P.  
 
Así mismo, el demandado Sr.  JAIME ENRIQUE ORDOÑEZ 
CARMONA, mediante apoderado judicial Dr. SAMUEL ALBERTO 
FERRER DIAZ, presentó recurso de reposición el día 25 de febrero 
de 2022 en contra del auto que libró mandamiento de pago, por lo 
que se insta a la secretaría del despacho fijar en lista el mismo.   
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Tener por notificado al demandado JAIME ENRIQUE 
ORDOÑEZ CARMONA, quien fue notificado en debida forma de 
acuerdo a lo normado en el Art. 291 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2012. 
 
SEGUNDO: No acceder a decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito solicitada en memorial precedente por la parte 
demandada Sr. JAIME ENRIQUE ORDOÑEZ CARMONA, a través 
de su apoderado judicial, de acuerdo a lo antes expuesto.  
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TERCERO: Admitir la contestación de la demanda y las 
excepciones propuestas por la parte demandada habidas las 
consideraciones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
CUARTO: Correr el traslado de las excepciones propuestas por el 
Término de cinco (5) días de conformidad con el Artículo 110 en 
concordancia con el 370 del C.G.P. a la parte demandante. 
 
QUINTO: Tener al Dr. al Dr. SAMUEL ALBERTO FERRER DIAZ, 
identificado con C.C. No. 72.148.870 de Barranquilla y T.P. 
312.619 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada 
Sr.  JAIME ENRIQUE ORDOÑEZ CARMONA, en la forma y 
términos del poder conferido. 
 
SEXTO: Ordenar a secretaría del despacho fijar en lista el recurso 
de reposición el día 25 de febrero de 2022 en contra del auto que 
libró mandamiento de pago, presentado por la parte demandada.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARIA AUXILIADORA LEÓN VEGA 
 JUEZ 

 
 
 
 

Elaboró: Jferrers 
 

 

  
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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